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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 02 DE MAYO DE 2017 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a dos de mayo de dos mil 

diecisiete, siendo las nueve horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de 

Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José 

Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Mª de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal  – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretario Segundo: D. José Miguel Escribano Zafra.       

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales  D. Pedro Fernández Peñalver, 

y Dª. María Irene Justo Martín. 

Asiste como invitada  Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa del Gabinete de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 25   

DE  ABRIL DE 2017. 

 

Dada cuenta del  borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 25 de  

abril de 2017  la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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El Sr. Presidente informa, que el viernes 28 de abril el Consejo de Ministros aprobó  el 

Real Decreto por el que se regula el régimen jurídico del Control Interno en las entidades del 

Sector Público Local. 

3º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL, PARA LA 

ACTUACIÓN “MURO DE CONTENCIÓN DE VIAL EN CALLE CAÑADA”. 

 

El  Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

formula la siguiente Propuesta,  una vez conformada por la Intervención: 

“Mediante escrito de fecha 14 de Marzo de 2017, suscrito por D. Juan Francisco 

Torregrosa Martínez, en su calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Benamaurel, se 

solicita de la Presidencia de la Diputación de Granada ayuda económica por importe de 

51.092,72 EUROS con destino a:  

“Construcción de Muro de contención y rehabilitación de vial en Calle Cañada”. 

La solicitud se enmarca dentro de la cooperación económica singular prevista en el 

art. 10 de la Ordenanza Reguladora de la Cooperación Económica Local (BOP 6.07.2009), 

norma especial conforme al artículo 37 A) 1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta 

Diputación para 2015, toda vez que se trata de singular actuación de incuestionable interés 

público y social, según se justifica y motiva en la propia solicitud, fijándose el importe de la 

subvención a otorgar en la cantidad de 36.000,00 €, cuantía que por otro lado resulta estar 

dentro de los límites fijados en las Bases de Ejecución del Presupuesto (artículo 37 A) 2 c). 

Por lo expuesto, se Propone:  

Que por el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación con la Asistencia de la Junta de 

Gobierno se proceda a conceder, previa presentación de informe técnico correspondiente  

sobre la situación actual de la obra,  la siguiente subvención:  

• Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL. 

• Objeto: “Construcción de Muro de contención y rehabilitación de vial en Calle Cañada”.       

• Importe: 36.000,00 EUROS”.  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 1603, POR LA QUE SE APRUEBA EL 

ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, 

EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA, LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, LA ASOCIACIÓN 

DE EMPRESARIOS DEL COMERCIO DEL LIBRO Y PAPELERÍA DE GRANADA Y LA 

ASOCIACIÓN DE EDITORES DE ANDALUCÍA PARA LA PLANIFICACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN DE LA FERIA DEL LIBRO 2017. 

 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1603, de fecha 17 de abril de 2017, 

por la que se aprueba el Acuerdo de colaboración entre la Delegación Territorial de Cultura, 

Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, la Diputación de Granada, el Ayuntamiento de 

Granada, la Universidad de Granada, la Asociación de Empresarios del Comercio del libro y 

papelería de Granada y la Asociación de Editores de Andalucía para la planificación y 

organización de la Feria del Libro 2017. 

 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

5º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ADENDAS A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA 

2016-2017 FIRMADAS DURANTE EL MES DE MARZO DE 2017, EN EL MARCO DE LA 

CONCERTACIÓN LOCAL 2016-2017. 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente da cuenta: 

“Visto el “Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019”, aprobado por el 

Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2015. 

Vista la Resolución de Desarrollo para los ejercicios de 2016-2017 de dicho Convenio 

Marco, aprobada por el Presidente de la Diputación Provincial el 23 de octubre de 2015. 

Vistas las adendas a los convenios específicos para 2016-2017 extendidas con 

diversos entes locales de la provincia durante el mes de marzo de 2017. 

Visto el punto ocho del apartado segundo de las normas generales dictadas por 

Secretaría General para la firma de Protocolos Generales y Convenios, recogida en el Anexo IX 

de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2016, que dispone que se precisará de 

la aprobación del Presidente asistido por la Junta de Gobierno, salvo en casos de urgencia, en 

cuyo caso se dará cuenta con posterioridad. 

Vista la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la Ordenanza de 

Cooperación Económica Local de la Diputación Provincial de Granada, se procede a dar cuenta 

a la Junta de Gobierno de las adendas a los convenios específicos para 2016-2017 suscritas 

con los entes locales durante el periodo expresado, en el marco de la Concertación Local 

2016-2019, cuyo contenido se recoge en extracto en el Anexo 1”. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

 Previa la oportuna declaración de urgencia de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social, formula la siguiente Propuesta conformada por 

la Intervención: 

“PROPUESTA QUE FORMULA A LA JUNTA DE GOBIERNO LA DIPUTADA DE LA DELEGACIÓN DE 

BIENESTAR SOCIAL, SOBRE APROBACIÓN DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA 

ASOCIACIÓN GRANADINA  DE AMISTAD CON LA R.A.S.D., Y FIRMA DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE ÉSTA Y LA  DIPUTACIÓN DE GRANADA.  

 

1º.- Que en fecha 14 de marzo de 2016 se suscribió Convenio de Colaboración entre 

la Diputación de Granada y la Asociación Granadina de Amistad con la RASD. 

2º.- Que la Asociación Granadina de Amistad con la RASD, en escrito presentado el 14 

de marzo de 2017, en Registro General, solicitan  firmar de nuevo el Convenio de colaboración 

suscrito el 14 de marzo de 2016, a efectos de garantizar el cumplimiento de los objetivos que 

se detallan en el mismo. 

3º.- Que dado que en la actualidad se mantienen los motivos de interés público, social 

y el  fin humanitario del proyecto, y como un número determinado de familias de la Provincia 

de Granada, acogerán de forma altruista a niños Saharauis de entre diez y doce años, para 

que convivan con ellas durante el período aproximado de 2 dos meses.  

Con fecha 13 de noviembre de 2014 se recibió notificación por parte de la  Dirección 

General de Administración Local, de la Consejería de Administración Local y Relaciones 

Institucionales de la Junta de Andalucía,  confirmando que las Entidades Locales de nuestra 

Comunidad Autónoma, si ostentan Competencia Propia en materia de Cooperación al 

Desarrollo. 

 No obstante, en sesión Plenaria de fecha de 24 de julio de 2014 se ratificó lo aprobado 

por la Presidencia con asistencia de la Junta de gobierno de 14 de julio de 2014, en relación a 

seguir prestando las competencias distintas de las Propias bajo el título “Fomento, Desarrollo 

Asociativo y Cooperación Internacional”. 
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En virtud, del preceptivo suministro de información a la BDNS  establecido en el  Art. 

20 LGS, y según dispone la Resolución dictada por la IGAE al efecto, se aporta la siguiente 

información de la Convocatoria con los campos que se cumplimentan:   

• Descripción de la convocatoria: 

 

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 

completo es “Subvención Nominativa que financia el Convenio de colaboración entre la 

Diputación de Granada, y la Asociación Granadina de Amistad con la R.A.S.D. para el 

Programa de Cooperación con el Pueblo Saharaui “Vacaciones en Paz 2017”, y puede 

consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 

• Finalidad.  

Código 5, Servicios Sociales y Promoción Social. 

• Tipo de beneficiario.  

Código JSA,  personas jurídicas que no desarrollan actividad económica. 

• Momento de justificación de las concesiones. 

Código pos, justificación posterior (al único o al último pago) La subvención deberá justificarse 

a los tres meses siguientes a la finalización del ejercicio económico correspondiente, o a la 

finalización del proyecto determinado. 

• Impacto de género.  

Código 3, Positivo. Cuando se prevea una disminución o eliminación de las desigualdades 

detectadas y contribuya a los objetivos de las políticas de igualdad. 

• Actividad económica.  

Código 99.0     Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 

Por todo lo anterior, y visto el informe del Técnico de Gestión de Administración 

General, y de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2017, de la  Ley General 

de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre y el Reglamento General de Subvenciones 

887/2006 de 21 de julio. 

 PROPONGO: 
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Primero.- Aprobar la concesión de la subvención nominativa a la Asociación Granadina 

de Amistad con la R.A.S.D., que asciende a 50.000 € y que financia el programa de 

cooperación con el Pueblo Saharaui “Vacaciones en Paz 2017”.  

Segundo.- Aprobar la firma del Convenio de colaboración cuya vigencia es  hasta el 31 

de diciembre de 2017, entre la Excma. Diputación Provincial de Granada y la Asociación 

Granadina de Amistad con la R.A.S.D., procediendo al pago de 50.000 € a dicha Asociación, 

en virtud de dicho Convenio. Éste  tendrá efectos desde el 14 de Marzo de 2017,  en los 

términos y condiciones que se indican en el texto que se adjunta. Existiendo consignación 

presupuestaria suficiente en la partida 130 23107 48901 para el ejercicio 2017, y cumpliendo 

con los requisitos y trámites establecidos en la normativa que regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones (BDSN)”.    

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada, en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 

8º.- PROTOCOLO.  

 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a D. Aurelio 

Quero Marín,  trabajador de la Delegación de Deportes,  por el fallecimiento de su padre. 

 
 

Y  no  habiendo  más asuntos que tratar, por el  Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como Vicesecretario 

Segundo Certifico. 

 

 

EL  VICESECRETARIO  SEGUNDO 
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